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n tm te

Preí̂ ldasiüia dal Consejis de Ministros:
Real decreto reglamentando la 

de los Agentes mediadores de comercio 
que hayan de intervenir y autorizar las 
operaciones bursátiles ó mercantiles que 
hubieren de realizar el Estado, la Provin 
cig ó el Municipio.—Página 282,

Otro (rectificado) nombrando Senador vita
licio á D, José Cort y Qosálvez,—Página 
282,

Otro decidiendo á favor de la Autoridad ju 
dicial la competencia suscitada entre el 
Gobernador de Gerona y él Juez de ins
trucción de La BisbaL—Páginas 282 á
284.

M in is te r io  de  H a o len d a :
Eeat decreto concediendo un crédito extraor

dinario de 300,000 pesetas á un capitulo 
adicional del presupuesto del Ministerio 
de Fomento, para la adquisick n de insec
ticidas, planchas de cinc, soportes para  
las mismas, pago de indemnizaciones al 
personal témico agronómico y del tempo
rero de Ingenieros agrónomos y Perita s 
agrícolas y demás qiie puedan ser necesa
rios para auxiliar los trabajos de extin
ción de la langosta, a si como loé gastos 
de transporte del mencionado material.— 
Página 284,
Bláiíterlo de faístrueddn Pública |  Sdiss ft .

Real decreto disponiendo quede redactado 
en la forma qúe se publica, el árticuío 2,^ 
4̂ 1 de 20 de Octubre de 1911.—Página 

^284.
Otro nombrando Inspector general de Pri

mera enseñanza á D. Benedicto Antequera 
y Ay ala.—Página 284.

M ím ste rio  d e  G ra c ia  y  Justlcla^^^
Reales, érdencénombrando para Jos Jdegis- 

prqsjde la Propiedad que se indican, á los 
señores que se menciónaú.—Páginas 284
y 285: '■ ^

iSalateriú de Instraeeién PúUfea ^
I eaí orden disponiendo que Iq Cátedra de 

Aritmética, Geometría, Algebra y Cálculo 
coñterciaí, sé agregue para su provisión á 
las oposiciones anunciadas para proveer 
iguales Cátedras de las Escuelas de Sauta 
Cruz de Tenerife y Valencia.—Página
285.

Otra nombrando á D. Tomás López Garbo- 
rero  ̂Caiedrático numerario de Historia 
Universal de la Famltad de Filosofía y 
f ^ r m  de la Universidad de Zaragoza.— 
Pagina 285.

Gira clasificando como de beneficencia par- 
ticiitar las fundaciones instituidas en Co
millas, denominadas Escuelas de primera 
enseñanza y Cátedra de latinidad.—Pá- 
pina 285.

Otra disponiendo se den los ascensos de es
cala y que las Profesoras dé Escuelas 
Normales que se indican pasen á ocupar 
en el escalafón los números que se mencio
nan.— Página 285.

Otra Ídem id. id. y que los Inspectores de 
Primera enseñanza que s t mencionan 
pasen á ocupar en el escalafón los núme
ros que se indican.—Páginas 285 y 286.

Otra nombrando Catedrático de Sociología 
de la Facultad de Filoso fía y  Letras de 
la Universidad Central, á D. Severino 
Aznar Embid.—Página 286.

Otra disponiendo que la Cátedra de Princi
pios de Estadistica, Geografía económica 
y Comunicaciones y Transportes, de la 
Escuela de Comercio de Valencia, se agre
gue para su provisión á las oposiciones 
anunciadas para proveer iguales Cátc' 
dras de las Escuelas de Santander, Valla- 
dolid y Las Palmas.—Página 286.

Otra Ídem id. de Aritmética, Geometría, Ah 
gsbra y Cálculo comercial, de la Escuela 
de Comercio de Santander, se agregue 
para su provisión á las oposiciones anun
ciadas para proveer iguales Cátedras de 
las Escuelas de Santa Cruz de Tenerife y 
Valencia.—Página 286.

Otra disponiendo se den los ascensos de es
cala y que los Catedráticos de Universi
dad que se mencionan pasen á ocupar en 
el escalafón los números que se indican,— 
Página 286.

Otra nombrando Catedráticos interinos de 
la Sección universitaria de La Laguna 
(Canarias), á los señores que se mencio
nan.—Página 286,

Otra disponiendo se anuncien al turno de 
oposición entre Auxiliares la provisión de 
las Cátedras que se indican, vacantes en 
las Escuelas de Comercio que se mencio
nan.—Página 286.

Otra Ídem id. al turno de concurso de tras
lado la provisión de i  - Cátedra de Pato
logía médica y su cíi aca, vacante en la 
Facultad de Medicin i dé Cádiz.—Pági
na 286.

Otra ídem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Geometría descnpt ivu, v i cante en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Zaragoza.—Página 2 O

Béal orden concediendo á los Ayuntamien
tos de Lomoviejo y de Salvador de Zapar- 
diel los anticipos que se indican para la 
construcción del camino vecinal de Lomo- 
viejo á Salvador de Zapardiel (Vallado- 
lidj^-Pagma 286,

Otra declarando desierto el concurso c e le 
brado para realizar la in&talacióií de ele
vación de agua con destino á la alimenta- 
ción dél Canal de riegos de Tordr.sillas, y 
disponiendo se redacte nuevo pliego de 
condiciones facultativas,—Páginas 286 y

~ 287.

A^dmlnlstraoldn Central»

Gracia Y trugTioiA.—Títulos del Reino.— 
Anunciando haber sido solicitada por los 
señores que se indican la rehabilitación 
dé los Títulos de Marqués de San Barto
lomé del Monte y de Conde de Vega Flo
rida.—Página 237.

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación general de 
Pagos del Estado.— de los pue
blos y Administraciones donde han cabi
do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional verificado en 
§l día de ayer,—Página 287.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Ps^sivSiS.—Anunciando haber stifrido ex
travio los cupones de Deuda del 5 por 100 
amortizable, vencimiento 15 de Agosto de 
1915, cuyos números y series se mencio
nan.—Página 287.

Junta Clasificadora de las Obligaciones 
procedentes de UliTa.mRr,—Anulaciones 
de resguardos.—Página 287.

I n st r u o o iÓxN p ú b l i c a .— Subsecretaría.—
Ascensos y nombramientos de personal 
administrativo y subalterno dependiente 
de este Ministerio.—Página 288 \

Convocando á oposiciones para proveer, m  
turno de Auxiliares, las Cátedras que se 
indican, vacantes en las Escuelas de Co
mercio que se mencionan.--Página 288,.

Anunciando á concurso de traslado la pro
visión de la Cátedra de Patología médica 
y su clínica, vacante en la Facultad de 
Medicina de Cádiz,—Página 288.

Idem id. id. la provisión de la Cátedra de 
Geometría descripHva, vacante en la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de 
Zaragoza.—Página 288.

AKJsxo B olsa . —Obssevaxorio  Osa»
TMAL MjKTEOROLÓaigO.- Op OSIÜIONEB'.— 
Subastas. — Adm inistración  P ro vin

c ia l . — Adm inistración  Mu n ic ip a l .— 
A nuncios o fic ia les .

anbxo  2.®—E dictos.— Cuadros «aTADla-
TICOS DB

I n s t r u c c ió n  P ú b l i c a .—Dirección Geno» 
ral de Primera enseñanza.—C’onÍMuía- 
ción del escalafón general del Magisterio 
primario (Maestras).

ANEXO 8 T r i b u n a l  
m  10 C iv iu—Pliegos 111 y 112.
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PARTE OFICIAL

PRESÍBEMl mi (lOSSFJO W MÍSTEOS

i .  M.el Rsy Don Alfonso XIlI (q.D.g.),
i .  M. la Reina Doña Victoria Eugenia 

 ̂ BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.
' De igual beneficio disfrutan las da-
inás personas áe la Augusta Raal fa
lísilli^.

 ̂ " EXPOSICION 
SEÑOR: Tienen los Agentes mediado

res de comercio el carácter de deposita
rios de la fe pública mercantil y por pre
cepto de las Leyes, los documentos que 
autorizan y las operaciones realizadas 
con su intervención, revestidos están de 
la misma eñeacia y validez legal que los 
autorizados por Notarios y Secretarios 
judiciales. Como éstos hállanse consti
tuidos aquellos funcionarios en Colegios 
y Corporaciones oficiales, y si bien la au
tonomía de BU vida corporativa está cla
ramente reconocida en los Reglamentos 
que regulan su funcionamiento, las Jun
tas sindicales que los rigen y represen
tan, son el órgano de relación entre el 
Poder público y aquellos federatarlos de 
la contratación mercantil y singularmen
te de la bursátil. Y como el Estado, la 
Provincia ó el Municipio, ó las entidades 
subrogadas en sus derechos para el ejér- 
cicío alguna de sus funciones, pueden
necesitar pafa j contratación de sus va
lores mobiliarios en 
clases, en la negociación de sus 
de la intervención de aquellos funcíoná- 
ríos, lógico es que su designación no 
quede al arbitrio de las personas que en 
ios centros y dependencias oficiales pu
dieran ejercer esa facultad. Reglamentar 
esa designación, como se hizo con los 
Notarios llamados á  intervenir toda la 
contratación oficial, por el Real decreto 
de 26 de Febrero de 1903, es el objeto de 
e5ta disposición armonizando las conve- 
niencf^s de la justicia y de la equidad
con el interés público.

Fundado en estas consideraciones y 
tratándose de una materia común á  todos 
los Ministerios y organismos oficiales de
pendientes de Ips mismos, el Presidente 
del Consejo tiene el Íioju?5 someter á 
la aprobación de V. M. el 
yecto de Decreto.

Madrid, 11 de Mayo de 1916.
SEÑOR;

Conde EomaBeses
 ̂ im A Íj DICRBTO 

A propuesta del Presidente del Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Articulo 1.̂  En las Plazas del Reino 

donde exista Bolsa oficial de Comercio

corresponderá á las Juntas Sindicales de 
los Colegios de Agentes de Cambio y Bol
sa, y donde aquélla no exista, á la de ios 
Colegios de Corredores de Comercio, in
tervenir y autorizar todas las operacio
nes bursátiles ó mercantiles que requie
ran la intervención de Agente mediador 
y que hubieren de realizar el Estado, la 
Provincia ó el Municipio

Art. 2.̂  Cuando cualquiera de los or- 
gaiiismos oficiales á que se refiere el ar
tículo anterior hubiera de realizar algu
na operación bursátil ó comercial que 
requiera la intervención de Agente me
diador para su eficacia legal y autentici
dad de la misma, se dirigirán de oficio 
al Presidente de la Junta Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa ó 
de Corredores en su caso, interesándole 
la ejecución de la operación de que se 
trata.

Art. 3.® Recibido el oficio, el Presi
dente de la Junta sindical ó cualquiera 
de sus individuos designados por la mi^- 
ma se pondrán á disposición del Centro, 
dependencia ó entidad que hubiere orde
nado la operación para recibir sus ins
trucciones.

La Junta Sindical tendrá facultades 
para delegar la operación en cualquiera 
de los individuos del Colegio.

Art. 4.° Los corretajes que hubieren 
de percibir con arreglo al Arancel pasa
rán á formar parte del fondo ó capital de 
la Corporación, destinándose á levantar 
las cargas de la misma .

Dado en Palacio á once de Mayo de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

Abare Figuerea,

Habiéndose padecido un error de copia 
al publicar el Real decreto de 8 del ac
tual nombrando Senador vitalicio á don 
José Cort y Gcsálvez/se reproduce debi
damente rectificado:

REAL DECRETO
Oído Mi Consejo de Ministros, y usan

do de la prerrogativa que Me correspon
de por los artículos 20 y 22 de la Consti
tución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el párrafo segundo 
del último de dichos artículos, á D. José 
Cort y Gosálvez, en la vacante producida 
por fallecimiento de D. Felipe Sánchez 
Román.

Dado en Palacio á ocho de Maye de 
npvecientos dieciséis.

* ALFONSO.
B1 Preiiaent. Cejísejo d« Minlitío^

Airar# Fign#r#a.

BBAL DBOBETO 
En el expediente y autos de competen

cia entre eiGbbernador civil de la pro
vincia de Gerona y el Juez de instrucción 
de La Bisbal, en sumario instruido por 
denuncia de D. Joaquín Palmau, sobre

supuesto delito de allanamiento de mo
rada, de los cuales resulta:

Que con fecha 3 de Mayo de 1915, se 
presentó escrito de denuncia por D. Joa
quín Dalrnau, vecino de Peratallada, ante 
el referido Juzgado, exponiendo:

Que en 14 de Diciembre de 1911, el de
nunciante, como marido y administrador 
de los bienes de Francisca Soler Ralló, 
solicitó de la Delegación de Hacienda de 
la provincia la redención de tres censos, 
q u e se reseñaban, pertenecientes al 
Clero;

Que en vez de concederse la redención 
solicitada de tales censos, se ordenó el 
pago de 29 pensiones atrasadas, y no ha* 
biéndose aquél verificado, se decretó el 
apremio, instruyéndose expediente por 
el Recaudador ejecutivo auxiliar de Ha
cienda en la zona correspondiente, don 
Miguel Ramón Durillo;

Que trabado por éste en 5 de Septiem
bre de 1914 embargo sobre bienes en el 
domicilio de los expresados consortes, 
recurrieron éstos ante la Delegación con
tra el procedimiento de apremio, supli
cando que con la urgencia necesaria, á 
fin de evitar la subasta anunciada, se 
acordase la inmediata suspensión del 
procedimiento y levantamiento del em
bargo, acompañando al recurso las car
tas de pago justificativas de haberse in
gresado en el Tesoro el importe total del 
débito perseguido, además de haberse 
consignado el 20 por 100 de dicho impor
te en la Caja de Depósitos, conforme á lo 
prevenido en el artículo 135 de la Ins
trucción de 26 de Agosto de 1900;

Que la Delegación de Hacienda acordó 
la suspensión interesada, expidiéndose 
á favor de la esposa del denunciante un 
oficio en que se le comunicaba el referi
do acuerdo;

Que el día señalado para la subasta, el 
Agente ejecutivo Ramón, acompañado de 
su hijo, del Alcalde de Peratallada, de 
testigos y de una pareja de la Guardia 
Civil, se constituyó en la referida villa, 
requiriendo al depositario de los bienes 
embargados para que los llevase á la pla
za pública y se procediese á su subasta, 
lo que no se verificó por estar cerrada la 
casa del denunciante, en la cual se halla
ban los bienes, pero exhibió el oficio de 
suspensión del procedimiento, y apoyán
dose eñ él pidió en nombre de los inte' 
rosados no se llevase á cabo la diligencia, 
no obstante lo que el Agente insistió en 
realizarla subasta, pretextando que aquél 
oficio era apócrifo por carecer de firma, 
pero, al fin, después de haber amenaza
do al depositario, ante la entereza con 
que éste sostenía la autenticidad del oficio* 
y hacía notar Uovaba eetamp&do e l sello 
y número dé salida de la oficina corres
pondiente, y que al carecer de firma po
día ser debido á una distracción explica
ble por la urgencia con que tuvo que li
brarse el documento, y que de persistir 
el Agente en m  propórito, desobedecía
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las órdenes de sus superiores, é iiiouinda 
an responsabilidad, se retiró el repetido 
Agente sin llevar á cabo la subasta, y le
vantando la oportuna acta, transcribió en 
ella literalm ente el oficio de referenria;

Que nueve días después, no obstanio 
I ) relatado y las luievas protestas del de- 
nunoianie, bajo el pretexto de una am 
pliación de embarií^o y á pesar de estar 
suspendido el procedimiento de orden 
superior, se apoderó y sustrajo violenta
mente, arnana2aado con perseguir crim i
nalmente al d«'n un oíante si se oporna, 
los objetos que tuvo por coiiveoiente, 
pertenecientes todos al dicente, ios cua
les fueron extraídos do la casa de éste 
por el hijo del Agente y por éste mismo, 
y conducidos á un local dei Ayuntamien
to, dvl que facilitó la llave el Alcal le, 
qui n estuvo presenta en el acto de la 
susiraccióo, prestando auxilio al Agente 
como tai Alcalde, á pesar de las protes
tas que i;a nbiéñ ro bi?io al deíiuaciante y 
de haberle pedido su amparo para que 
Impidiese el alianamiento de su morada 
y la austracción de sus bienes, v para que 
fuesen respetadas las órdenes de la Supe- 
rioridaO, ío<lo P) que desoyó la Aurori- 
dad muriicipaL

En  su virtud, term inaba la Jenuncía 
con la siipilca de que el Juzgado se s ir
viera ÍQC;)ár ei oportiin-^ ‘-¡umarlo para la 
averiguación y castigo de los que '-pare- 
ciesoQ responsables, por s-*r los becaus 
relatados con d.'tütiv<.fS -dv; ícm delitos de 
alia líamioíuo de morada, de desobedien
cia á los siiperior^^s, y de robo.

Que m andido bi..-.trulr el corr.osp-on-' 
dieiUé su m a r io  y estando ci id o
pracdcaudo las ddígeoídas aeord:uli-i, 
G o b ern a d o r  cívd de GeroíKg de acovCilo 
con lo ioíonnado por la Comisión pro- 
vinciái, le requirió de inliibición, ale
gan d o:

Que.ei sumario incoado contra el Agen
te cjocücívo se lia seguido por haber éste 
subsiaooiado el expeliente de apremio 
Coiitra la parte denunciaiite, ampliando 
eleuiO ícgo de bienes en la propia casa 
de la deudora y sacando metálico y va
rias muebles y enseres que ya habían 
si iv objeto del prim er embargo, no obs- 
tant. la oomunicavión que le mo tro el 
P  - biíu.rio de los bienes embargados 
i- l ncTíi vez, en el acto de ir  á  proca- 
u ixi reiuaio de los m-smos en pObU- 
CH . docn mentó pru^íedunte de ía
Tesorería de Hacienda, <le da provincia, 
en el qix« se t-*a-d:i<ia d '̂-oreto de la í>ele- 
gacíAu s íspendivu lo ei eje.^uíivo y orvle- 
nando la inmediata remisión de las ac
tuaciones;

Qué el Agente ejecutivo no dió lugar á 
lo p ‘6 veni lo en dicho decreto p o m o  ha
llarse' ésto atporizaJo con fírma^ alguna, 
por lo que era de sobra evidente que obró 
dentro dé la legalidad, pues ningón valor 
podía producir un doctimento de la firma 
de la Autoridad ó funcionario que debía 
autorizarlo, máxime cuando la comunica

ción no la recibió el Agente directameii 
te oí á él estaba dirigida, sino que se la 
m ostró 'a parte ííkí re áda á la que iba 
destinada;

Que da -os los terminantes preceptos 
de la lastro  colón de apremio, las faculta
des quí^ven estos expedientes correspon
den á ios Ag^nt’̂ 3 ej> cativos y á los Al
cal I ’S, y atendido á que del expediente 
Sé d>'^pr-íidé que el Agente sumariado 
obsvrwó con rigurosa escrupulosidad las 
soi-'mni'ia ieg.afe^ aplicables, el pro-

Uuii MiPi ap ’̂ emto, era preciso esti
mar pie ios M'áni'tes en que se hablan 
real'za lo b. ji ahosdeannciaJoseranuna 
inci PrAida \b\ orocedlmiento de apremio, 
y, com^' íuí -ubia de sor resuelta por la 
Admrn--víéíü ón, que es ia que tiene que 
decidir ■-i sí‘ an cumplido ó no en el pre
sente oa^o 10 -a- las presorlpelones lega
les, y

Que, po; lo iaruo, se trar-aba de un caso
previsto 0 0  o Amero 1 “ <í̂ d artículo 3 ^
dei Real de 8 do Beptiembre de
1887:

Citaba el C botnaílor el artículo 6.® de 
la Oüostitavióo V los artículos 42 y 71 de 
la lastrucdó-.i da 26 de Aoril de 1900, 
además déi decreto decisorio de
coinpetencla i » 12 de Fchr em de 1915.

Que uóístanoiado ei iiieidente, el Juz
gad ■ sostuvo Síi jurisdicción fundándose 
en q?ie el delito de finauamiooto de mo
rada está previsto y  castigado por los 
artíctdos 215 p irra to  primero. 501, 505 y 
506 del Código Penái, y en lo dispuesto 
en c4 srtículi) 76 de ia Constitución y 
el 27̂  de [a ley Orgánica del Poder judi
c ia l

Mr, qu ‘̂ estando rescrvrí do el castigo d© 
los hechos á dos fun dona nos de la Admi
nistración, no 4‘rocavü¿i por esto motivo 
el r<̂ qUo}'Í !OÍHfjií>;

Bn que tapinoco existía cuestión pre
via. pues no í»ní̂ ’Veŝ  ser de esta naturale
za las que sirven d ‘ fundamento para Jas 
pruebas que eu ei juicio preséntenlas 
partes, ai{|iii<n*a que las mismas puedan 
inftuir en ia resolución de la causa;

En que por oonsigulent % la aprecia
ción do si exi-íia 6 no aiiiorizadón váli 
da para peneírar el Age ejecutivo en 
el domicilio del denuncc^,de es extremo 
que sólo puede ser apneis  o por bis Til- 
bunalés ordinano.®;;

En quo érán im:>:-í>‘whM ías citas 
legales fiorreqii 'r in rc  oo; n in 
guna de eüa>< se- e.o' b el o>'"=céíU!> 
que atribuye e' e;5M>.bc/ .1,.̂  ntM'loS
contra ia invedab;.) : c í tei domicilio á 
otro orden de fu o i^^ ^rios que no sean 
exclusiva y precisaaiente los Tribunales 
ordinarios; y

que es de la competencia de dichos 
Tribunales el con coi miento de los deli 
tos que con ecasión de la cobranza de 
contribuciones é impuestos puedan co
meterse por los Recaudadores ó Agentes 
ó contra ellos.

Que el Gobernador, de acuex'do con la

Comisión provincial, insistió en el reque^ 
rimíento, surgiendo da lo expuesto eí 
presente confiioto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el artículo 215 del Código Penal, 
a iyo  apartado castiga al ^funcionario 
pábiíco quo no siendo Autoridad judl- 
oial, y no estando en suspenso las garan
tías constitucionales, entrar en el domi
cilio de un español ó extranjero sin su 
consentimiento, á no ser en los casos y 
con los requisitos previstos en los párra
fos primero y cuarto del artículo 5T de 
ia Constitución (6.  ̂y 8T de la vigente)»: 

Visto el artículo 2.® de la ley Orgánica 
del Pod r  judicial, según el que:

«La potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, correspon
derá única y exclusivamente á los Jueces 
y Tribunales»:

Visto el artículo 42 de la Instrucción 
de 26 de Abrii de 1900, el cual dice:

«El procedimiento á que se refiere pl 
artículo anterior (el de apremio), seráex» 
elusivamente administrativo, siendo, por 
tanto, privativa la competencia de la Ad
ministración para entender y resolver en 
todas las íncideocias de aquél, sin que 
ios Tribunales ordinarios puedan adm itir 
demanda alguna en esta materia, á me
nos que se justifique haberse agotado la 
vía gubernativa, ó que la Administración 
ha reservado el conocimiento del asunto 
á la jurisdioéióii ordinaria»:

Visto el aríÍGuio 3ó* del Real decreto de 
8 de Beptiembre de 1887, que prohíbo á 
los Gobernadores promover contiendas 
de competencias en los juicios crim ina
les, á no'ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la Ley á los 
funeionariós do la Administración, ó 
cuando íxA yirtad do la misma Ley deba 
decidirse por la Aiiíoridad adm inistrati
va alguna cuestión previa de la cual de
penda ei fallo que los Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pronuncian 

Considerando:
Que la presente cuestión jurísdic- 

cionai se ha suscitado con motivo de la 
causa sega illa ante ei Juzgado de instruc
ción de La B sbal á consecuencia do cle« 
nuncla foraialada por D. Joaquín DaL 
mau sobre supuestos delitos de allana-' 
miento do morada, desobediencia á ios 
superiores y robo cometi ios con ocasión 
<ie un expedí ente de apremio, é im puta
bles al Agente ejecutivo Miguel Ramón 
Burillo, á un hijo de ésto y al Alcaide do 
Peratalláda, D. Vicente Llenes y Frigola.

2.  ̂ Que por lo que al supuesto delito 
de allanamiento do morada se refiere, 
no cabe apreciar los hechos que pudie
ran constituirlo, en su caso, como una 
incidencia dei apremio á que alude el a r
tículo 42 de la Instrucción citada, ni tam 
poco sobre el mismo es lícito aplicar la 
cuestión previa del artículo 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, tam 
bién citado, pues dada la especial natu-
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1‘alezadela  infracción denunciada, sólo 
á los Tribunales ordinarios corresponde 
su conocimiento conforme á los textos 
legales invocados, y porque al dirim ir si 
©1 documento, en virtud del que se pene
tró  sin su consentimiento en el domicilio 
del denunciante, que pudiera dar m ar
gen á la indicada cuestión previa, fué ó 
no bastante en Derecho, cae también den
tro  de la esfera de acción propia y exclu
siva de las Autoridades del fuero ordi
nario»

Que por lo que á los otros dos de
litos de desobediencia y de robo hace re
ferencia, es de todo punto innegable, que 
611 tanto no se decida por las Autoridades 
adm inistrativas correspondientes si la 
suspensión decretada en el procedimien
to era ó no auténtica, y si debió ó no ser 
obedecida por el Agente y sus acompa
ñantes, y si el embargo trabado excedió 
6 no los límites, en su caso, de lo acorda
do, existen pendientes de resolución otras 
tantas cuestiones esencialmente adm i
nistrativas, cu3̂ a decisión pudiera en su 
día influir en el fallo que haj^an de dictar 
los Tribunales de orden judicial.

4.  ̂ Que respecto de ambos últimos 
delitos examinados, se está dentro de la 
excepción contenida en el artículo 3,® del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo d© 
Estado,

Yengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial, por lo 
que al delito de allanamiento de morada 
se contrae, y á favor de la Administra
ción por lo que hace relación á los otros 
dos delitos de desobediencia y de robo.

Dado en Palacio á once de Mayo de 
mil novecientos dieciséis,

, ALFONSO,
El Pr«ftir]§nte del Consejo do M inistros, 

lloaro Pií'nerita.

' i l I I S T I E íO  DE SACÍENDA
A.T umAh D m m m o

De acuerdo con el Consejo de Ministros; 
oído el Consejo de Estado en pleno y 
como caso comprendido en el párrafo 
segundo del artículo 41 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la H a
cienda pública,

Yengo en decretar lo siguiente: 
c<Artículo 1.''̂  Se concede un crédito 

extraordinario de 300.000 pesetas á un 
capítulo adicional del presupuesto de 
gastos vigente del Ministerio de Fomento, 
para todos los que origine la adquisición 
de insecticidas, planchas do cinc, soportes 
para las mismas, pago de indemnización 
nes al personal técnico agronómico y del 
temporero de Ingenieros Agrónomos y 
Peritos Agrícolas y demás que puedan 
ser necesarios para auxiliar los trabajos 
d© extinción de la langosta, así como los 
gastos de transporte que el citado mate
r ia l origine.

,»Art. 2.® Por los Ministerios de la Go
bernación y de Fomento, se dictarán las 
disposiciones necesarias para que por las 
Juntas municipales y Consejos provin
ciales se proceda inmediatamente á hacer 
efectivas las responsabilidades á que se 
refiere el capítulo tercero de la ley de 
Plagas del campo, de 21 de Mayo de 1908, 
y á repartir y cobrar los recargos sobre 
las Contribuciones territorial é industrial, 
autorizados por los artículos 71 y 73 de 
dicha ley, y para que las Diputaciones 
provinciales formen con arreglo á su 
artículo 74 los presupuestos extraordina
rios indispensables á cubrir los gastos 
que la extinción délos focos de la lan
gosta produzcan.

> Art. 3.® Los recursos que por las Ju n 
tas municipales y los Consejos y D iputa
ciones provinciales se obtengan por con
secuencia de lo dispuesto en el artículo 
anterior, se ingresarán en el Tesoro en 
concepto de reintegro de los gastos que 
por el Estado se satisfagan con cargo al 
crédito extraordinario que se concede.

>Art. 4.® El importe de dicho crédito 
extraordinario se cub rirá—en la parte no 
reintegrable por las Juntas municipales 
y los Consejos y Diputaciones provincia
les—con los recursos determinados por 
el artículo 41 de la ley de Contabilidad.

'»Art 5.® El Gobierno dará  ̂r; >nta á 
las Cortes del presente Decreto.^

Dado en Palacio á nueve de Mayo de 
mil novecientos dit císéis

ALFONSEO,.
BI M inistro Haciepda,

M lá T l L l O  DE ÍM T ílü C C lO l PÚBLICA 
I  BELLAS ARTES

EÍDAI.E8 DECRETOS 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
El artículo 2.® del Real decreto de 20 

de Octubre de 1911 quedará redactado en 
la siguiente forma:

€Art. 2 ® En concepto de Consejeros 
num erarios formarán parte del mencio
nado Consejo los ex Presidentes del mis
mo Además, los ex Subsecretarios del 
Ministerio de Instrucción Pública , los 
ex Directores generales de Instrucción 
Pública y ios ex Directores generales de 
Prim era enseñanza y de Bellas Artes que 
hayan desempeñado el cargo más de dos 
años y cuenten por lo menos diez de ser
vicios prestados en cualquiera de los 
Cuerpos ó escalafones dependientes del 
expresado MÍDÍsterio >

Dado en Palacio á once de Mayo de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONiO,
Bl Ministro 4e íijstrucoióii Pública 

y Bollas Artes,
ioljo M ,

Vengo en nom brar Inspector general 
de Prim era enseñanza á D. Benedicto 
Antequera y Ayala, cargo que anterior
mente ha desempeñado.

Dado en Palacio á pnce de Mayo de 
mil novecientos dieciséis*

ALFOKBOc
El Ministro de Instrucción Públiaa

y Beíía.̂  Ar‘«s,
1)11 rdl,

i i i r a E í o  J E í

m A h m
ílmo. Sr.: S. M. e l  R e y  (q. D. g.), con 

sujeción á lo dispuesto en la regla 3.® 
del artículo 803 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
de la Propiedad de Gran das de Salime, 
de cuarta ciase, á D. José Francos Ron, 
que sirve el de Cífuentes y resulta el úni
co solicitante.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
de Mayo de 1916*

BÁRROSO- 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

ílmo. Sr.: 8. M. el Rky (q. D. gX  con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
de la Propiedad de Logrosán, de cuarta 
clase, á D. Antonio Porto Salmonte, que 
sirve ©1 de Ordenes y resu Ita el más an- 
tiguo de l05 solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 6 
de Mayo de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 3. ,̂ 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido á bien nom brar para el Re 
gistro de la Propiedad <ie Marquina, de 
cuarta ciase, á D. Juan Jo>sé García y Gó
mez de Enterría, que sirve el de Vida- 
diego, y resulta el más antiguo de los 
solicitantes.

De Real orden lo digo á V. í. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 
de Mayo de 1916.

B A R R 0 8 0 . 

Señor Director general de los Registro^ 
y de] Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.®, 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, h^ 
tenido á bien nom brar para él Régistro 
de la Propiedad de Padrón, de cuarta cla^ 

J o a p ín  lo e s  Tom », sírrf
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el de Becerreáj y resulta el más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 6 
de Mayo de 1916,

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

fflíSISTERIO D Í i m S s  PÜBIICA  
í  BELIAS AETES

&KALES OBDENES 
limo. Sr.: Hallándose vacante en la Es

cuela Profesional de Comercio de Bilbao 
la Cátedra de Aritmética, Geometría, Al
gebra y Cálculo comercial, y correspon
diendo su provisión á oposición entre 
Auxiliares,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se agregue á la convocatoria 
hecha en el mismo turno para proveer 
iguales Cátedras de las Escuelas de San
ta Cruz de Tenerife y Valencia, en la for
ma que determ ina el artículo 4.® del Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

De Real orden lo digo á V. L para 
BU eonocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Abril de 1916.

BüEELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslación y de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción Pública,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. Tomás López Carbonero, 
Catedrático num erario de Historia Uni
versal de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Zaragoza, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas y demás 
ventajas de la Ley.

Por consecuencia de este nom bram ien
to queda vacante la Auxiliaría del prim e
ro y segundo curso de estudios comunes 
de la Facultad de Filosofía y Letras do la 
Universidad de Granada, de que es titu 
lar el 8r. liópez Carbonero actualmente.

De Real orden i o digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios griaide á 
y . I. muchos años. Madrid, 19 de Abril 
¿ e  1916,

B Ü R E L U
Señor Subsecretario de este Ministerio. 
Méritos y servicios del Sr, López Carbonero, 

Auxiliar gratuito de la Facultad de F i
losofía y Letras da la Universidad de G ra
nada.

Auxiliar supernum erario de la misma 
Facultad y Universidad.

Aprobó las oposiciones á la Cátedra de 
Metafísica de la Universidad de Valla- 
dolid.

Tiene publicadas diversas obras, entre 
ellas, una titulada ((Ontología», y otras 
«^Cosmología», <íPsicología)> y ccTeodicea.»
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limo, Sr.: Visto el expediente promovi
do por D. Luis Cuevas Mena, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Comi
llas (Santander), relativo á la clasifica
ción de la Escuela de prim eras letras y 
Cátedra de Latinidad establecidas en di
cho pueblo:

Resultando que por escritura otorgada 
en 14 de Febrero de 1789, D. Juan Do
mingo de la Reguera, Arzobispo de Lima, 
instituyó una Escuela de prim eras letras, 
nombrando Patronos al Ayuntamiento, 
Concejo y vecinos de Comillas, represen
tados por el Presidente de dicho Ayun
tamiento, dotándole con un capital de 
25.833,33 pesetas, que rentan 620 pesetas: 

Resultando que por escritura otorgada 
en 12 de Junio de 1890, fundó también 
una Cátedra de Latinidad con un capital 
de 112.200 pesetas, 3.590,40 pesetas de 
renta en valores públicos, el edificio des
tinado á lá Cátedra y algunas cargas de 
justicia, siendo sus patronos D. Luis Cue
vas Mena, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento; D. Cayetano Terán, Secretario 
de dicha Corporación, y D. Gonzalo de la 
Torre Trasierra y el pariente más cer
cano:

Considerando que siendo ambas funda
ciones distintas, deben ser estimadas 
como independientes y rendir cuentas por 
separado, puesto que no se hallan exen
tas expresamente de esta obligación por 
el fundador:

Considerando que se han cumplido los 
trámites exigidos por la Instrucción vi
gente, y que la declaración pretendida 
corresponde al Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, en cuanto á este 
Ministerio está atribuido el ejercicio del 
pn)tectorado en las institueiones benéfi
co'docentes, á tenor de lo preceptuado en 
el Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912:

Considerando que ambas instituciones 
están destinadas á la instrucción y cultu
ra gratuita, pues si bien la referente á la 
Cátedra puede exigir un real mensual á 
cada uno de sus alumnos, no consta que 
se haya exigido:

Considerando que los bienes de dichas 
fundaciones deben con ve i ti use en ins
cripciones intransferibles de la Deuda 
pública á nombre de las mismas, á tenor 
de lo dispuesto en el artículo 11 del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, dan
do cuenta al protectorado de haberio he
cho ó de las dificultados que á ello se 
oi)usieran,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Clasificar como de beneficencia 
particular las fundaciones instituidas en 
Comillas denominadas Esuelas de prim e
ra enseñanza y Cátedra de latinidad.

2.® Confirmar en sus cargos á los ac
tuales patronos, con la obligación de ren
dir cuentas y confeccionar presupuestos 
y demás obligaciones determinadas en la 
Histrucción.

3.*̂  Que los bienes de la fundación se 
conviertan en inscripciones in transferi
bles á nombre de la misma; y

4.® Que en lo sucesivo funcionen con 
entera separación ambas fundaciones.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 21 
de Abril de 1916.

BÜ R B L L o

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo fallecido en 12 del 
actual María de la Concepción Oióza- 
ga y  Martín, Profesora num eraria de la 
Escuela Normal de Maestras de Vallado- 
lid:

Considerando que por el número 5.® de 
la Real orden de 16 de Abril de 1914, se 
concedió á D.^ María de Mosteyrín dere
cho á ocupar el número 80 del escalafón 
con ocasión de vacante, y que ésta ha sido 
la prim era  que desde aquella fecha ha 
ocurrido,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
d isponer que se den los ascensos de es
cala, y, en su consecuencia, queD.®” Jose
fa Carbonell y Sánchez, D.^ Leonor Cana
lejas y  Fust€ígueras, D.^ Encarnación Cus- 
curita y  Maseguer y D.®' María de Mostey- 
rí n y  Morales, Profesoras num erarias de 
las Escuelas Normales de Maestras de 
Valencia, Barcelona, Barcelona y Oviedo, 
pasea á ocupar los números 20, 25, 65 y 
80 d«l escalafón, con la antigüedad de 13 
de los corrientes y sueldo anual desde di
cho día de 6.G00 pesetas la primera, de
5.000 la segunda, de 4.500 la tercera y de
4.000 la última.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Abril de 1S16.

B U R E L L .

Señor Director general de Prim era ense
ñanza.

limo. Sr.: Habiendo sido nombrado 
Director del Grupo de niños de la Resi
dencia de Estudiantes en esta Corte, el 
Inspector de ascenso do la provincia de 
Toledo D. Luis Alvarez Saníullano, por 
R ea l orden de 11 de Febrero último, pu
b lic a d a  en la  G a c e t a  d e  2̂8 d e l  mismo 
m e s ,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á 
bien disponer que se den los ascensos de 
escala, y, en su consecuencia, que D. An
gel López-Amo y Molinero y D. Pablo 
Lubelza y Oppenheimer, Inspectores de 
zona y auxiliar de las provincias de Ali
cante y Alava, i*espectivamente, pasen á 
ocupar los números 54 y 99 del escalafón, 
con la antigüedad de 1."̂  de Marzo último 
y sueldo anual desde dicho día de 4.000 
pesetas el primero y de 3.000 el segundo,

De Real orden lo digo á V. I. p ara  
SU ooBooimiento y dem ái 6footoSf Dio#
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guarde i  V. I. miichoB años;, Madrid, 29 
de Abril de 1916t

BüB M Ja
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr í En virtud de oposición y pro
puesta del Tribunal calificador,

S. M. el R e y  (q, D. g .) ha tenido á 
bien nom brar á D. Severino Aznar Em- 
bil, Catedrático numerario de Sociología 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Central, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas y demás ventajas de la 
Ley.

I)© Real orden lo digo á V. 1. para 
so conociraienío y efectos procedentes. 
I)loB guarde á ¥ -1. muchos años, Madrid, 
3 de Mayo de 191^,

■ BURELL.
Señor Subsecretario^ de este Ministerio.

lim o. Sr.: Hallándose vacante en la E s
cuela Profesional d e  Com t c í o  de Valen
cia ia Cátedra dePrincipios de Estadística, 
Ceognifía eco lió mica y Comunicaciones 
y Transportes, y correspondiendo su pro
visión á oposíCí n entre xáiixiliares,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se agregue á la convocato
ria hecha en el mismo turno para pro
veer iguales Cátedras de las Escuelas d© 
Santander, Valladolid y Las Palmas, en 
la forma que determ ina el artículo 4.  ̂
del Reglamento de 8 de Abril de 1910,
. De Real, orden io digo á V. L piuy- 

. BU conocimiento y demás efectos. Dlot 
guarde á ¥ .  I . muchos años. Madrid,-3 
de Mayo de í d l ^ ,

■ BURELL,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Es
cuela Profesional de Comercio de San
tander la Cátedra de Aritmética, Geome
tría, Algebra y Cálculo comercial, y co
rrespondiendo su  provisión á  oposición 
entre Auxiliares,

S. M. e l  R e y  (q . T). g.) h a  tenido á b ie n  
resolver que se agregue á la convocato
r ia  hecha en el mismo turno para pro
veer iguales Cátedras da las Escuelas de 
Santa Cruz de Tenerife y Veleocla, en la 
forma que determina el artículo 4."̂  del 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

De Real orden lo digo á ¥ , I. para 
Eu conocimiento y demás efectos. Dioe 
gusinle á Y. I, macuos años. Madrid, 3 
de Mayo de 1916.

BURELL.
Señor Subgecretario de este Ministeríp.

lim o. Sr.: Habiendo fallecido en 21 de 
Abril próximo pasado B. Jerónimo Jime- 
np Rodrigo, Catedrático num erario de la 
Facultad de Medicina de Cádiz,

S. M. el R e y  (q. D . g .)  ha resuelto se 
den los ascensos de escala, y en su con
secuencia, que los Catedráticos numera- 
líos D. Vicente Gay y Forner y D. Ma

nuel Miguel Travle^ñs, pertenf^clentas á 
las UniversidadOvS de V^alladoÜd y Ovie
do, respectivamente, pasen á ocupar en el 
esoaiafón los números 805 y 406, con la 
antigüedad do 22 do Abril del corriente 
año y sueldo anual áe^áe dicho día de
6.000 pesetas el prim ero y 5,(430 pesetas 
el sagundo. ^

De Real orden lo digo á V. I. para 
SU conocimiento y demás efectos. Dios 
gimrñe á Y„ L muchos años, Madrid, 8 
de Mayo do 1916

BÜRELI.^
Señor Subsecretario de oste Miniisierio.

limo. Sr.: Be conformidad con lo pro
puesto por el Director del ínsútuto  ge
neral y técnico de La Laguna,

S. M. el R e y  (q. D. g\), ha tenido á bien 
nom brar Catedráticos interinos de la 
Sección universitaria de la mencionada 
población á los Sres. D. Manuel de Ossu- 
na y Van-Den Hude, D. José Rodríguez 
Febles, D. Mario Aracena y Araoena, don 
Pedro Sciiwartz y Mattos, D. Juan Asca- 
nio y Ríe ves, D. Guillernio Cabrera Feli
pe, para las Cátedras do Derecho natural, 
Derecho romano, Economía política, His
to ria  general deí Derecho español, Insti- 
tuciooes de.Derecho canónico y Derecho 
político español comparado con el ex
tranjero, respectivamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimieoto y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 8 de Mayo 
de 1916.

BUEEI.L.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; Para dar cumplimiento á lo 
dispuesto por el artículo 3.̂ ‘ del Real de
creto de 14 de Abril último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se ananclen al turno de opo
sición entre Auxiliares, que los corres
ponde con arreglo al Real decreto de 30 
de xibril de 1915, las siguientes Cátedras 
vacantes en las Escuelas de Comercio 
que á continuación se meiicionaa:

Ciencias físico-naturales, Geografía Na
tural y Humana é In-dusírlas y Comercio 
de España, de Palma do Mallorca y Za
ragoza.

Derecho y Filosofía moral, Loglsra- 
ción mercantil española é ííLstoria ;ie Es
paña, de Las Palmas y Oviedo.

Contabilidad general y Práctica mpr- 
cantil, de Cádiz, Coruña, Las Pairaas y 
Oviedo.

Lengua francesa, da Las Palmas y Ban- 
tander.

Lengua inglesa, de Oviedo.
Física, Química, Historia Natural, Mer

cancías y Procedimientos industriales, 
de Gijón.

De Real orden ¡o digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. m.ucli0 8  años, ’ Madrid, 8 de 
Mayo de 1916.

BURELL.
Señor Sub.8eoreíario de este Ministerio.

limo. S r ; Hallándose vacante en la Fa
cultad de Medicina de Cádiz, la Cátedra 
de Patología médica y su ciínicrí,

S. M. el Be y  (q. D g.) ha resuelto que 
para proveerla se anuncie al t im o  p re
vio de traslación que determina el artícu- 
lo 1.̂  ̂ del iieai decreto de 30 do Abril de 
1915.

De Real orden^ lo digo á V. í  para 
su conocí'nhuvío y efectrm. mr ¿a
i  Y  i L añoe. Mají'ld. 8 de Mayo
da 1916  ̂ •

Señor Subsecretario de esto Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacnnte en la F a 
cultad de Cíeaelas de la Universbiad do 
Zaragoza, ia Cátedra de Geometría des
criptiva,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto que. 
para proveerla se anuncie á concurso de 
traslación, segando de los turn*)sqüe de
term ina el artículo 4T del-Hcal decreto 
de 30 de Abril :e 1815.

Da Re-il orden i.o >i.igu I V í. para 
eouocimiento y üb-v? á
V. l. ú im iim  íiños. Madnd 8 de' Mayo , 
de LD6

Señor Subsecretario este MiTiisterio.

i i i s T E i í w  lili m

R m kL tS  ORDENEN 1
limo. Sr.' S. M. el R e y  {q. D. g j, en vis

ta de la Real orden dvCl Ministerio do H a
cienda, de 3 de Mayo de 1915, por la que 
se considera suficieaíe la garantía ofró- 
oída por los Ayuntamientos correspon
dientes para el reintegro respectivo, ha 
tenido á bien conceder un anticipo de 
9 118,72 pesetas para ia construcción del 
camioo vedüál de Lomovíejo á Salvador 
de Zapardiol (Valladolid), de cuya can
tidad corresponden 4.213,32 pesetas al 
Aymntamionto de Lomoviajo, y 4.875,40 
pesetas al de Salvador de Zapardlel.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su coxiocimiento y efectos consi
guientes. O í m  guarda á V. L machos 

MvdrL'i 2 la Mayo de 1916
GASSET.

Señor D 'rector genoraí de Obras Pú
blicas.

limo. Sr,: Visto oi testimonio del acta 
del concurso oalobrado para realizar la 
instas ación de elevación de agua con des
tino á la alimentación del Canal de rie
gos de Tordesillas:

Visto el dictamen del Consejo de Obras 
Públicas,

S. AL el R e y  (q, D. g.), de acuerdo con
lo propuesto por esa Dirección General y 
on io esencial con el expresado dictamen, 
ha tenido á bien declarar desierto dicho 
concurso y disponer se redacte nuevo 
pliego de condiciones facultativas bajo 
la base de lim itar la instalación á la ne.
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cesaría para lograr una fuerza de 200 ca
ballos.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
BU conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 8 de Mayo 
de 1916.

GASSET.
Señor Director general de Obras Públi

cas.

\ ABIllíISTBACÍillí CÍHT8AL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

TÍTULOS DEL REINO

Solicitada por D. Francisco Cabeza de 
Vaca y Gutiérrez de Salamanca, para su 
esposa D.  ̂María de los Dolores Montero 
de Espinosa y Montero de Espinosa, Mar

quesa de la Colonia, Real carta de reha
bilitación del Título de Marqués de San 
Bartolomé del Monte, con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se anuncia que por térmi
no de quince días, á partir de la publica
ción, estará de maniíleato el expediente.

Madrid, 10 de Mayo de 1916.

Solicitada por D, Alfonso Martes y 
Arizcun, Conde de Heredla Spinola, con 
Grandeza, á favor de su hijo D. Jaime 
Martos y Zabálburu, la rehabilitación del 
Título de Conde de Vega Florida, con 
arreglo á lo prevenido en el Real Decre
to de 27 de Mayo de 1912, se anuncia que, 
por término de quince días, á partir de 
la publicación, estará de maniñesto el 
expediente.

Madrid, 10 de Mayo de 1916.

MINISTERIO DE HACIENDA

LOTERÍA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones á los que han correspondido los Í3 premios mayores 

de los 1.572 que comprende cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado 
en este día.

NÚMEROS PREMIOS EN PESETAS  ̂ POBLACIONES
PRIMERA Y SEGUNDA SERIES

8.919 120.000 Córdoba.—Línea de la Concepción.
5.308 65.000 Madrid.—Zaragoza.

21-196 25 000 Barcelona. Zaragoza.
9 430 2-000 Montoro.—Seviiia.

19 609 2.000 San Sebastián.—Valencia.
8.660 2.000 B ar celoii a.—Almend r ale j o.

215 2.000 Tomelloso.—Barcelona.
27.851 2,000 Sevilla.—Sevilla.

7 067 2 000 Málaga.—Burgos.
?5 275 2-000 Barcelona.—Madrid.
19 2 000 Jaén.—Madrid.
27.953 2.000 Sevilla.—Sevilla.
3.172 2 000 Barcelona.—Barcelona.

Madrid, 11 de Mayo de 1916.

En el sorteo celebrado hoy con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Rosalía Robledo Mena, María Soriano 
Marina, Matilde Calvillo Bravo, Isabel 
García Rodríguez y Carolina Cano Rami
ro, del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Mayo de 1916. —P. O., 
A. Ruiz de Tejada.

PROSPECTO DE PREMIOS
para el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el dia 22 de Mayo de 1916,
P a de constar de dos seríes de 23.000 

biii¿*^s cada una, al precio de 50 pesetas 
el bilifttft .‘‘’vididos en décimos a cinco 
pesetas; distribuy^r'^ose 795.340 pesetas 
en 1.049 premios para cauc* la
manera siguiente:
PRimOB FEISBTA8

. . . . .  d e ...............
f• f f * do

150.000
70.000

f r s m i o s

1
8

834
99

99

 d e ...............
. . . . .  de 2-500.......
. . . . .  de 500..........

aproximaciones de 
500 pesetas cada 
una, para los 99 
números restantes 
de la centena del 
premio primero.. 
id. de 500 id. Id., 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
mio segundo.......

aproximaciones de 
2.000 pesetas cada 
una para los nú
meros anterior y 
posterior al del 
premio primero, 

ídem de 1.600 id. id,, 
para lo^,del pre
mio segundo. ..

ídem de 1,070 id. id., 
para los del pre
mio tercero.. . . .

FESfíTAS

30.000
20.000 

417.000

49 500 

49.500

4.000

3.2C0

2.140

1.019 795.340

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de loa 
premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 23.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 500 pesetas, se sobrentiende que, 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma laa 
aproximaciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo, 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili- 
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
íengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do 
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 9 de Diciembre de 1915.—E1 Di
rector general, Eduardo Rodenas.

Bii^eccíéia Cveiieral cíe la  llewKia 
y  C la se s  F a s iv a s .

Habiendo sufrido extravío los cupones 
del 5 por 100 amortizable, vencimiento 
de 15 de Agosto de 1915, Serie A, núme
ros 5.422 á 25,65.347 y 123.382; Serie C, nú
meros 2.721 á 23; Serie E, 715, y Serie F, 
número 3.058, se anuncia al público por 
medio del presente, y término de treinta 
días, pava que la persona en cuyo poder 
se hallaren los entregue en las oficinas de 
esta Dirección General, en el citado pla
zo, transcurrido el cual sin haberlo efec
tuado, serán declarados nulos y sin nin
gún valor ni efecto, conforme la Real or
den de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 8 de Mayo de 1916.=E1 Direc
tor general, P. O., Moisés Aguirre,

Junta clasificadora fio las o&il- 
iracioHdst procedentes de el» 
tram ar.

SECBETAEÍA ^

Esta Junta, en sesión del día 14 de Mar
zo último, acordó la anulación del res- 
gualdo Dúmero 125.622, importante pese
tas 404,45, expedido á favor del Sargento 
José Sánchez Gómez, acreedor núme
ro 336 de la relación 8.535, por haber sido 
incluido en ella por error.

Asimismo acoi'dó la anulación, por ex
travio, de los resguardos números 100.706 
124.293, 125.938, 127.441, 129.065 y 158.317 
importantes 890,35, 643,55, 448,25, 397,80, 
444 y 158,05 peseras, respectivamente, ex
pedidas á f^vor de Juan Cabrera Fonte- 
la, acreedor número 20 de la relación 
8.263; F é l i x  R o d r í g u e z  R s t f  l&Rijés, n ú w e *
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í  .j 8 de la 8.305; Pedro Cacbeiro Gastan ei
rá, número 1 de la 8.573; Marcos García 
Alonso, número 27 de la 8.837; Francisco 
Payá Poveda, número 60 de la 8.872, y 
Ferm ín Moro Pérez, número 43 de la 
9.621, debiendo expedirse nuevos res
guardos por iguales sumas y á favor de 
los mismos interesados.

Lo q u e  s e  p u b lic a  e n  la  G a c e t a  d e  M a 
d r id  á  lo s  e fe c to s  o p o r tu n o s .

Madrid, 11 de Mayo de 1916.==E1 Secre
tario, Ricardo Cisneros.=V.® El P re
sidente, Sagasta.

MINISTERÍO DE INSTRUCCiÓW PÚBUCA
Y BELLAS ABTES

Por Real orden de 8 del corriente mes, 
y con arreglo al articulo 5.  ̂de la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado don 
Francisco Delgado y Delgado, en turno 
de cesantes, A uxiliar adm inistrativo de 
la Biblioteca Nacional, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas.
. Lo que se publica,en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  para conocimiento del interesado, 
quien, si no se posesionase de su cargo 
dentro del plazo reglamentario, será ex
cluido del,escalafón, según previene el ar
tículo 51 del Reglamento de 28 de Mayo 
de 1915, dictado para aplicación de la ci
tada Ley.

Madrid, 10 de Mayo de 1916.=Ei Sub
secretario, Rxvas.

Por Real.orden de 8 de] corriente mes, 
y con arreglo al artículo 5  ̂de la  Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado don 
Víctor Alonso y Alonso, á propuesta del 
Ministerio de la Guerra, Aspirante segun
do de la Secretaría de este Ministerio, 
Oñcial quinto de Administración civil, 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley.

Madrid, 10 de Mayo de 1916.=»E1 Sub
secretario, Bivas.

De conformidad coo lo dispuesto en el 
artículo 4.*=̂ del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910 y en las Reales órdenes de 5 de 
Abril último y de fecha de este anuncio, 
se convoca ápposiciones para proveer en 
turno de Áuxiliaies las siguíeijtes Cáte
dras, vacantes en las Escuelas de Comer
cio que á continuación se mencionan;

Aritmética, Geometría, Algebra y Cálcu
lo cómérciál, de Bilbao y Santander. Se 
agregan á las de Santa Cruz de Tenerife 
y Valencia.

Principios de Estadística, Geografía 
económica y Comunicaciones y Trans
portes, de Valencia. Se agrega á las de 
Santander, Válladolid y Las F a in as  

Dichas Cátedras 'están dotadas con el 
sueldo anual de B.500 pesetas.

A estas oposiciones rsólo pueden optar 
ios merc-antileg,giie so balien
coiiip rendí dos éñ el aríículó 35 del Real 
decreto de 16 do Abril de 1915 ó en el a r
tículo 15 del Real decreto de 30 de Abril 
del mismo y aiio.

La apreciación do Jas condiciones lega
les que habrán de reunirse antes de te?" 
m inar el plazo do esta convocatoria co- 
rresponde al Ministerio de Instrucción 
Pública.

Los aspirantes, presentarán sus solíoi- 
tudes en el Registro general del Ministe 
rio, en el im prorrogable plazo de un 

i  contar desde el siguiente á la pu 

blicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id , acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar los mé
ritos y servicios á que se refiere el a r
ticulo 7,^ del expresado Reglamento.

Los aspirantes pre.sentados durante 
las prim eras convocatorias tienen opción 
á las Cátedras que respectivamente se 
agregan, sin necesidad de nueva soli
citud.

El día que ios opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios', entregarán al Presidente 
un trabajo de Investigación ó doctrinal 
propio y el program a de las asignaturas 
que comprenda la Cátedra, requisitos sin 
los cuales no podrán ser admitidos á to
mar parte en las oposiciones.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma establecida por el Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

Esta convocatoria deberá publicarse en 
los BolefÁnas Oficiales de las provincias y 
en los tablones de anuncios de las Escue
las de Comercio, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 3 de Mayo de 1916.—EI Subse
cretario, Rivas.

De conformidad con lo acordado por 
Real orden de esta fecha, á fin de dar 
cumplimiento á lo dispuesto en el artícu
lo 3.  ̂ del Real decreto de 14 de Abril úl
timo, se convoca á oposiciones para pro
veer, en turno de Auxiliares, las siguien
tes Cátedras vacantes en las Escuelas de 
Comercio que á continuación se men
cionan:

Ciencias físico-naturales, Geografía na
tural y hum ana é Industrias y Comercio 
de España, de Palm a de Mallorca y Zara
goza.

Derecho y Filosofía moral, Legislación 
mercantil española é Historia de España, 
de Las Palmas y Oviedo.

Contabilidad general y Práctica m er
cantil, de Cádiz, Cor uña, Las Palmas y 
Oviedo,

Lengua francesa, do Las Palmas y San
tander,

Lengua inglesa, de Oviedo.
Física, Química, Historia natural, Mer

cancías y Procedimientos industriales, de 
Gijón.

Todas las Cátedras están dotadas con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, teniendo 
las de Las Palmas un aumento de 1.000 
pesetas por residencia.

A estas oposiciones sólo pueden optar 
los Profesores mercantiles que se hallen 
comprendidos en el articulo 35 del Re:H 
decreto de 10 de Abril de 1915 ó en el a r 
tículo 15 del Real decreto de 30 del m is
mo mes y año.

La apreciación de las condiciones í^^ga- 
les, que habrán de reunirse antes de ter
m inar fi plazo de esta convocatoria, co
rresponde al Ministerio de Instrucción 
Pública.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en el Rí3gistro general del Ministe
rio en el improrrogable plazo de sesenta 
días, á contar desde el siguií^níe á la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id , acompañadas de los docu
mentos que Justifiquen su capacidad iov 
gal, pudiendo tainbiéii acreditar los mé
ritos y servicios á que se refiere el a r
tículo 7.  ̂ del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910,

El que solicite actuar en oposiciones 
diferentes, hará instancia por separado 
para cada una de aquéllas.

El día que los opositores deban presen

tarse al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el program a de la asignatura 6 
ó asignaturas que comprenda la Cátedra, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tom ar parte en las oposi
ciones.

Los ejercicios se verificarán Madrid, en 
la forma establecida por el citado Regla
mento.

Esta convocatoria deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provincias y 
en los tablones de anuncios de las Escue
las de Comercio; lo cual so advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 8 de Mayo de 1916.=E1 Sub
secretario, Rivas.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de Cádiz, la  Cátedra de Patología 
médica y su clínica, que ha de proveerse 
por concurso de traslado, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto 
Abril de 1915 y Real orden de esta fecha. 

Pueden optar á este concurso los Cate
dráticos numerarios de Universidad que, 
habiendo ingresado por oposición ó por 
concurso, desempeñen ó hayan desempe
ñado en propiedad asignatura igual á 
la vacante ó de indudable analogía por 
tratarse de la misma materia docente.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficíales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan, desde luego, que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 8 de Mayo de 191.6.=»El Subse
cretario, Rivas,

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zaragoza, 
la Cátedra de Geometría descriptiva, que 
ha de proveerse por concurso dé trasla
do, conforme á lo dispuesto en el. Reál 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real 
den de esta fecha.

Pueden optar á este concurso los Cate
dráticos num erarios de Universidad que, 
habiendo ingresado por oposición 6 por 
concurso, desempeñen ó hayan desempe
ñado en propiedad asignatura iguafli la 
vacante, y los Auxiliares que tengan le
galmente reconocido este dereclio. en 
virtud del Real decreto de 26 de Agqstq 
de 1910, y tengan el título profespo^^íl y 
administrativo que les correspouSÍaC J  " 

Lps aspirantes elevarán sus soíicitU’ 
des, acompañaílas de la hoja de serv|jf|os, 
á este Ministerio, por conducto y don  in
forme del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro d e l pfezo 
im prorrogable de w Jnté á contar 
desde la publicac|4n de esLe umincio eü 
la G ao ît^ B,É M a d r id , '■

Este anuncio deberá publicárse én lq§ 
Boletines Oficialés dé las 'provinó̂ ^̂ ^̂  y 
en los tablones de anuncqps denlos Está^ 
blecimieníos docentes^íó-cuai se adviWíq 
para qiie iais„ Autoridades respectivas 
dlspongan; desde luego, qua así se verifi
que, sin más que este avisos . .i 

Madrid, 8 de Mayo de 1916. » » E l  S u b #  
i secretario, Rivas.

tíB. “Sucfiores as Rivftae®eyri"--Pjigg8 Os iSB S t e t s ,  Ift:,


